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Barranquilla, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00049-00 

Medio de control o 

Acción 

Protección de los Derechos Colectivos y del Medio 

Ambiente (Acción Popular) 

Demandante 
Elsa Noguera De La Espriella, Gobernadora del 

Departamento del Atlántico 

Demandado 

Hospital Universitario CARI E.S.E; Dr. Ulahi Dan Beltrán 

López; Consorcio Gestor Hospitalario del Caribe, 

coadyuvantes de la parte demandada. 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

Mediante auto de fecha 20 de noviembre de 2020, esta Agencia Judicial citó a las partes a 

audiencia de pacto de cumplimiento, que se llevaría a cabo de forma virtual en la plataforma 

de Microsoft Teams el día 11 de diciembre de 2020, auto notificado mediante estado 

electrónico, en atención a lo dispuesto por el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  

Llegado el día de la audiencia el secretario de esta, en cumplimiento al protocolo elaborado 

por este Despacho para la celebración de audiencias virtuales, se encontraba dando 

acceso de los participantes a la reunión virtual y verificando que el audio y video de los 

intervinientes estuviera en funcionamiento, cuando recibió una llamada vía telefónica de la 

Procuradora adscrita a este Despacho, en la que manifiesta  que un funcionario le informó 

que la audiencia de pacto de cumplimiento del proceso 2020-00049 iba a iniciar,  por lo 

cual se dispuso a llamar, y manifestó que no se encontraba notificada del auto que citó a 

las partes a la audiencia de pacto cumplimiento; el secretario asignado para la audiencia, 

procedió al instante a verificar las constancias de notificación que emiten los correos 

electrónicos y se percató que el mensaje había sido enviado al correo 

procjudadm172@procuraduria.gov.co, correo que habitualmente utiliza para efectos de 

notificaciones, sin embargo, la Agente del Ministerio Público informó que desde que 

empezó el aislamiento obligatorio, dicho correo fue deshabilitado y que continuó su labor 

en casa utilizando el correo personal institucional ncjerez@procuraduria.gov.co , correo al 

que en otros procesos que se ventilan en el Juzgado ya ha sido notificada y  al cual no se 

le envió la comunicación ni el link para el acceso a la audiencia. Además, mencionó que al 

no tener conocimiento de la celebración de la audiencia, programó una audiencia a la 

misma hora y que estaba a punto de iniciar.  

En consecuencia, a fin de garantizar la presencia del Ministerio Público a la Audiencia de 

Pacto de Cumplimiento, y de evitar posibles nulidades procesales este Despacho informó 

a los asistentes que hasta ese momento se habían conectado e ingresado a la reunión que, 

por auto se fijaría nueva fecha para celebrar la audiencia referida, atendiendo lo previsto 

en el artículo 27 de la ley 472 de 1998,norma del siguiente tenor literal: 

“(…) 

La intervención del Ministerio Público y de la entidad responsable de velar por el 

derecho o interés colectivo será obligatoria. 

La inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios competentes, hará 
que incurran en causal de mala conducta, sancionable con destitución del cargo. 

mailto:procjudadm172@procuraduria.gov.co
mailto:ncjerez@procuraduria.gov.co
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Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta 
prueba siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer, el juez señalará 
nueva fecha para la audiencia, no antes del quinto día siguiente ni después del 
décimo día, por auto que no tendrá recursos, sin que pueda haber otro 
aplazamiento. 

(…)”. 

De conformidad con la norma en cita, y en consideración a que la señorita agente del 

Ministerio Público informó sobre la situación antes de iniciar la audiencia, y a fin de evitar 

posibles nulidades procesales, esta Agencia Judicial fijará nueva fecha para la celebración 

de la audiencia de pacto de cumplimiento, para el día viernes 15 de enero de 2021, a las 

9:00 am, por la plataforma Microsoft Teams.  

Conforme con lo anterior, el Juzgado 14º Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1°.- Reprográmese la fecha para la realización de la audiencia de pacto de cumplimiento 

señalada en el artículo 27 de la ley 472 de 1998, para el día 15 de enero de 2021, a las 

9:00 a.m. 

 

2°. -En consecuencia, por Secretaría, cítese a las partes del proceso, a sus apoderados, a 

la Procuradora Judicial Delegada ante este despacho, al Defensor del Pueblo y/o su 

delegado, al representante y/o su delegado de la entidad encargada de velar por la 

protección del derecho colectivo. 

 

3°. Hágasele saber a las partes que la constitución de apoderado debe hacerse mediante 

poder otorgado con expresas facultades para conciliar, so pena de no ser escuchado en la 

audiencia. 

 

4°. Infórmese que la inasistencia a esta audiencia por parte de los funcionarios públicos 

competentes, hará que incurran en causal de mala conducta, sancionable con destitución 

del cargo, según lo preceptuado por el inciso 2º del artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

5°.- INSTAR a las partes para que atiendan las siguientes pautas para la celebración de la 

audiencia: 

 

5.1. La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams, por lo que 

corresponde a las partes y demás sujetos procesales descargar la aplicación en su 

computador o dispositivo móvil. En caso que alguna de las partes presente problemas de 

conexión al momento de celebrar la audiencia, se dispondrán de otros canales digitales 

para su comparecencia. Por tal motivo, las partes deberán aportar un número telefónico al 

que puedan ser contactadas a la dirección 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5.2. Previo al desarrollo de la audiencia, las partes deberán consultar el protocolo para la 

realización de audiencias virtuales el cual reposa en la página web de la Rama Judicial 

(micrositio del Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla). 

 

5.3. El enlace de acceso a la audiencia a través de la mencionada plataforma, será enviado 

a los correos electrónicos suministrados por las partes, a más tardar el día antes a la 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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celebración de la audiencia, a su vez, el acceso a la diligencia deberá efectuarse quince 

(15) minutos antes de su inicio, con el fin de verificar conectividad en audio y video. 

 

5.4. En el evento que cualquiera de las partes no pueda acceder a la plataforma dispuesta 

por el despacho y requiera de otro canal digital para la realización de la audiencia, deberá 

informar, mínimo con 5 días de antelación a la celebración de la diligencia al correo 

electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando las 

razones que le impiden el acceso. 

 

 5.5. En caso que alguna de las partes presente inconvenientes técnicos que le impidan 

asistir a la audiencia a través de Microsoft Temas o de cualquier otro canal digital, deberá 

informar al Despacho, mínimo 5 días de antelación a la celebración de la diligencia al correo 

electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando las 

razones que limitan el uso de cualquier medio tecnológico. 

 

5.6. En caso que se presenten inconvenientes al momento de instalar la audiencia o 

requieran indicaciones para la conexión a la diligencia, las partes y demás intervinientes 

podrán comunicarse al número celular que oportunamente se les informará o al correo 

electrónico adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se precisa que la dirección 

electrónica del despacho y el número celular que se indique, únicamente pueden ser 

empleados por las partes en los eventos señalados en este numeral. Para la radicación de 

cualquier documento el mensaje de datos debe dirigirse a los correos electrónicos 

establecidos por el Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos de Barranquilla: 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

6°.- Requerir a las partes y demás intervinientes para que, en el término de ejecutoria de 

esta providencia, suministren las direcciones de correo electrónico en las que recibirán las 

invitaciones para participar en la audiencia, así como los números de teléfono en los que 

podrán ser contactados. Así mismo, se advierte a las partes que para efectos logísticos de 

la audiencia, una vez suministrado el correo electrónico en que deba enviarse el enlace 

para la celebración de la diligencia, este no podrá ser variado. Información que deberá ser 

remitida al correo electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

7°.- Por secretaría, fíjese en el calendario de Microsoft Teams la realización de la audiencia 

para que esté debidamente programada de acuerdo a los medios tecnológicos con que 

cuenta este juzgado. 

8°.-  Por secretaría, compartir el expediente digitalizado del presente proceso por medio 

del ONE DRIVE del Despacho, a fin de que las partes puedan acceder a las piezas 

procesales que requieran para la celebración de la audiencia. 

9°.- Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 9º del Decreto 806 de 2020.  

 

mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 140 DE HOY 14/12/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


